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compañía ANMBANAN S.»4. Y por intermedio su Gerente Cencral y por tanto 

represantanie legal, se£c Carlos furique Patacio Larrea Corres, conforme se 
  

    

   

al 

ináere del pombirariicalo ou se incorpora como henilitante, corneñta de 

nacionalidad ecuatoriana, cayo domiciio prncipal está en e: Cantón Ambato, y, 

por otra parte, por sus propios y personales derechos, el_señor CARLOS 

. ENRIOCUE PATR:CiO LARREA TORRES, ecuatoriano, ¿asado domiciliado en 

Amzibato. compren es ecuatoriano, casado, mayor de edad y legalmente 

capaz para contrataz y AR y dice: que tiene a bien elevar a escritura pública 

la minuta que me presente, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el regisiro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

la que conste el contrato de constitución de una sociedad anónima, al tenor de las 

siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, la compañíe 

AMBANDINZ 5.A., por intermedio su Gerente General y por tanto representante 

legal, señor Caldos ¿nrique Patricio Larrea Torres, conforme se infiere del 
nombramiento que se incorpora como habilitante, compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, cuyo domicilio principal está en el Cantón Ambato; y, por otra parte, 

por sus propios y personales derechos, el señor CARLOS ENRIQUE PATRICIO 

LARREA TORRES, ecuatoriano / casado, / domiciliado en Ambato, Los 

Womparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad y legalmente capaces 

contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE 

MOLUNTAD.- Las comparecientes, por los derechos que representan, 

  

laniflesten su volunizd de constituir, como en efecto lo nacen, una sociedad 

anónima, la cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, por la “ey 

de Compañías, por el Código Civil y por el Código de Comercio. CLAUSULA



TERCERA.- —ESTATUTOS.- CAPITULO  UNO.-  DENOMINACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañia se denomina: 

TALLERES AMBAMAZDA S.A / ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su 

domicilio principal en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, pudiendo 

establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, si asi lo 

resolviere la Junta General de Accionistas. / ARTICULO TERCERO.- 

DURACION.- La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, 
contados desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta 

General de Accionista? ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las 

iguient ividades: a).- Brindar servicios de mantenimiento, reparación 

revisión, lavado, lubricación, alineación, balanceo y enllantaje de vehículos7b).- 

Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y/o exportar repuestos, 

neumáticos, partes, piezas, lubricantes, aditivos, ingumos, herramientas y, en 

geperal, todo tipo de accesorios para vehículos; /« c).- Celebrar contratos de 

  

  

    

  

     

franquicia, con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjerasí d).-; e).- 
  

Actuar como agente, representante, mandataria o comisionista de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjerasYf).- Podrá participar en licitaciones, 

concursos públicos o privados de precios u ofertas, ante cualquier entidad de 

derecho público o de derecho privadoy g).- La compañía podrá participar como 

socia o accionista en Ía constitución de otras compañías, adquirir acciones O 

participaciones o suscribir aumentos de capital de compañias existentes 

atsorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con su objeto socialy 

h).- Ja compañía puede confermar consorcios, o celebrar contratos de asociación 

o cuentas en participación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista 

afinidad con su objeto social/Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier 

naturaleza, permitidos por la Ley/Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en 
se otras Leyes, la compañía no se dedicará a ningura de las actividades reservadas en 

et 

la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las personas Jurídicas 

m4
 ES guledas por dicha Ley, ni termpoco 2 ningura de las actividades reservadas para 

pr 2 compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valoreg- 

CARTULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO 

N
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QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capitdl autorizado_de la compañía es 
de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 
100.000) «ÁRTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

de CiN( NA M DOLAR DE      

  

DE AMERICA (USD. 50.000), dividido en cincuenta mi 0,000) accione 

ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD, 1) cada una. Las acciones se numerarán del número 

uno en adelante, Se podrán conferir títulos por el número de acciones que cada 

ioni ici ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son 

indivisibles y otorgan a sus titulares los derechos y obligaciones determinados en 

  

la Ley y este Estatuto. Se considerarán accionistas de la compañía, a quienes se 

hallaren registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas 

ARTICULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 

fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar: a).- La calidad 

de socio; b)- Participar de los beneficios IS, | Intervenir en las Juntas 

Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción/4).- Integrar los 

órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Juntaz6).- 

Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital 

f).- Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Leyy” 

g).- Negociar libremente sus acciones; $, h).- Las demás que le confiera la Ley y 

ste estatuto ARTICULO NOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

cciones son libremente negociables, y se transferirán mediante nota de cesión 

que deberá constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere. La transferencia de dominio de las acciones surtirá 

efecto en contra de la compañía y de terceros, desde la fecha de inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el representante 

legal de la compañíz, a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por el cedente y el cesionario, o de comunicaciones separadas 

firmadas por cada uno de ellos que den a conocer la transferencia; o del titulo 

objeto de la cesión y, en este caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a 

nombre del cesionario. Las comunicaciones o el título, según fuere el caso, se 

archivarán en la compañía. / ARTICULO DECIMO.- PERDIDA 0 

DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los títulos o certificados 

provisionales o de los títulos de acciones, se anularán, siguiendo el procedimiento 

previsto en la Ley/ ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- TÍTULOS Y 
CERTIFICADOS. Los certificados provisionales e los títulos de acciones se



ennitirán Ge conformidad con lo dispuesto en la ¿ov. Le prohibe enciir titulo 

definitivos por acciones que no se encuentren totalmente liverádas. Los titulos de 

is acciones podián representar una > 11ás nes y llevarán la firma del 
. ATL PR 
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CURE O.. ACGMOINIO De CAPITAL. En cásu de euricato de capital, los 

ecro pelitente pera le Su 

cué se emitan, siempre y cuando no se encuenitea en mora en el pago de la 

suscripción anterior. Este derecho lo ejercuarán £o propurción a sis acciones 

ZACIÓN, a PRESENTACIÓN 
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por la Junta General de 
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AiO aiStás, Que ES Su MÉAUDO UOBAgIsTco, y sola ecromistreada por el Prestacare y 

el cerente Seneral. De consalerco procegenis y necesario para los intereses de 

la compañía, la Jumia General drá designar uno O varios Gerentes 

Departamentales y/o A CULO LÉCIMO CUARTO.- DE LA 

JJNTA GENERAL DE ACC:¡ONUSTAS.- La Junta General, compuesta por los 
3 

accionistas legalmente Convocados y pacos, es el máximo organismo de 

  

A gobierno y dirección de la compañía. % más de las atribuciones que ia Ley le 

confiere, le compete e la Junta CGentrés. aj- esignar Presidente, Gerente 

General, y, de considerario procedente y Cunveniente, podrá designar uno o más 

Cerentes Departamentales y/o regionales, )).- Designar un Comisario principal 

con su respectivo supiente; eS - Designar al Auditor Externo cuando, de 

conformidad con la Ley y lcs Kkeg!lamentos pertinentes, deba designárseloyÓ). - 

Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

informes que presenten los administradores y el Comisario y el Auditor Externo 

referentes a lo negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las res uciones 

Correspondientes. Resolver a cerca de la distribución de utilidadesyf).- Fijar la 

retribución de los administradores y de los Comisarios y del Auditor Externo, en 

caso de que exista obligación de contratarlo;/8).- Acordar el aumento o 

disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, cambio de 

denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier 

modificación al estatuto social;/A1).- Resol r sobre la emisión de obligaciones, 

partes beneficiarias y acciones preferidas; 1).- Resolver sobre la constitución y el 

destino de reservas especiales;4).- Autorizar al Gerente General para que otorgue 

poderes generales;/k).- Fijar anualmente los montos hasta los cuales el Gerente 

General puede, con su sola firma, obligar a la compañíay/1).- En caso de
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liquidación, designar a los liquidade a AutonzaraGete nte General la 

enajenación o constitución y eravámenes sobre los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; 

     
   

y, n).- Las demás atribuciones que por Ley le 

corresponden y que no han sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionaria 

de la compañía/ ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales. Las Ordinarias, se reunirán dentro de los tres meses 

posteriores a la Lipalización el ejercicio económico y las extraordinarias en 

cualquier tiempo ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, sean ordinarias 0 

extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, - 

mediante publicación por la prensa en uno de los periódicos de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, publicación que > realizará con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijado para la o dicho plazo, no se 

tomará en cuenta ni el día de la publicación ni el día de la celebración de la Junta. 

En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a conocer y 

/ resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos ambiguos o de 

  

   

    

   

remisiones a la Ley el conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente 

en la convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte, / 

A y El comisario será especial e individualmente convocado/ La convocatoria 

+ menos el veinte y cinco por ciento del capital s suscrito, podrán pedir, por escrito, 

en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente General/la convocatoria a una 

Junta General, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de 

quince días los administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios 

podrán recurrir al Superintendente de Compañías para que la realice-AÁRTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES UN¡VERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de 

e convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro 

del territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o 

por intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta os asuntos a 

tratarse, pero cualquiera de los asistentes tendrá derecho a oponerse al tratamiento 

del o los asuntos sobre ¡os cuales no estuviere suficientemente informado Áán caso 

de que se acuerde la celebración de esta clase de juntas, el acta que se ej2bore 

i
n
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Iespectiva Convocatoria. Dn odos 099 CáS5a, lá segunda Convovetorlá ou [Cazalá 

como méximo treinta días después de efeciueda la primera y 13 ternera 

convocatoria máximo sesenta días cespués de la primera. En segunda O tercera 

COLWOcaiona, no pocra mocihicarss cl objeto y los asuntos a tratarse en la y mcinerad, 

ARTICULO DÉCIMO NOYENO.- MAYOR:A DECISORÍA.- Salvo las 

excepciones previstas en la Ley y en este Estatuto, las decisiones en ias Juntas 

Cenerales, se adoptarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica. 

En las votaciones, las acciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su 

valor pagado. La acción totalmente liberada da derecho a un voto. ARTICULO 

ViGESIMO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los accionistas 

podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya 

sea personalmente o representados. La representación se conferirá mediante poder 

general o especial, incorporado a un instrumento público o a instrumento privado 

(carta — poder). Si la representación se confiere mediante instrumento privado, 

éste deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General y contendrá, por lo 

menos: a).- Lugar y fecha de emisión; b).- Denominación de la compañía; £).- 

Nombre y apellido del representante; 4).- Determinación de la junta o juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación; 4, €e).- Nombres, apellidos y 

firma autógrafa del accionista/Si el accionista fuere una persona jurídica, el 

instrumento público o privado mediante el cual se confiere la representación, 

deberá estar otorgado por el representante legal de dicha persona jurídica y estará
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acompañado del respectivo documento que acredite la representación legal del 

otorgante. Los administradores y los comisarios no podrán ser representantes 

voluntarios de los accionistas. “ ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 
DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- La Junta General será 

dirigida por el Presidente o quien lo subrogue, y actuará como Secretario el 

Gerente General o quien lo subrogue/A falta de los mencionados funcionarios o 

de los subrogantes, la Junta General designará a las personas que actuarán como 

Presidente y Secretario de la Junta. Las actas serán suscritas por el Presidente y el 

Secretario actuantes y contendrán una relación sumaria de los asuntos tratados y la 

transcripción integra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos 

a favor y en contra de las proposiciones. Las actas se transcribirán a máquina o en 

ordenador de texto, y se imprimirán en hojas foliadas, escritas en el anverso y 

reverso, sin dejar espacios en blanco, rubricadas por el Secretario, y se guardarán 

en un libro especial destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente 

General, De cada Junta General se formará un expediente que contendrá; a).- La 

hoja del periódico en la que conste la publicación de la convocatoria;.b).- Copia 

rr certificada del acta de la tante O. Copia de los poderes o cartas de 

" representación; A - La lista de asistentes, con la indicación del número de    

   

      

 correspondayf, e).- Copia de los documentos conocidos en la JuntayÁRTICULO 

Z GÉSIMO SEGUNTDO.- DET, PRESIDENTE.- El Presidente será designado por 

e) sum General de Accion'stas, por un período de tres años, pudiendo ser 

Ñ A beclegido indefinidamente, La designación de Presidente podrá recaer en cualquier 

persona legalmente capaz para ejercer el cargo. ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las atribuciones 

que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- Convocar 

y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas;“b).- Autorizar con su 

firma y la del Gerente General, los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, así como las actas de Juntas Generales/ Cumplir y velar porque se 

A cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta Genergk; 

y, d).- Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de 

éste; si la ausencia fuere definitiva, la suprogación durará hasta que la Junta 

General designe un nuevo Gerente Ceneral/ ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

DEL GERENT ¡NERAL.- El Gerente General será designado por la Junta 

General de Accionistas, durerá tres añosoen sus funciones, y puede ser 

inde fridanente reelecto. La desigreción de Cererte Cenetal puede recact en



cualquier persona legalmente capaz pera Cenar xl cdigo, seu o no accionisia de la 

compañía. ARTICULO ViCESIMO GuUir.o. ATRIBUCIONES DEL 
> " Zo»? ee tada Tre epoca rio CEXENS Gm L.- A ciés de les ara     27 que les confiere sa Ley a dos 

2deevostradores de este 458 de comp rañias y € las esti Cas vaciones de este estabis, 

> Es Cereníia CGuneral le ads aj - Pierce: la representación lega, judicial y 

y +? 
carajucicial de la compañia, (0). AdmiiSuez 14 Oipañón, Sus DINUS y 
  

a las EOES Y sis A ar Abal 
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ciero como extermoye).- Convocar a funia Ciuneral de Acciomistas y ¿civar en 

ias como Secretario; ÁS, - Orgermear y cmd las dependencias de la compañia 

IN bajo Su resporsibiaza, que se Hleven correctamente los libros s o 

y contables ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; - 

Responsabilizerse por la presentación de balances, estado de pérdidas y panancias, 

informaciones y el cuompiislonta de las oraciones pote da hinta Cieacral de 

da patea el a dd o e ¿rra tala ab da 

rresicente los certificados provisionales y los ¿Malos de accione 0 Cuseribir, 

en representación de la compañía, icúa clase de actos y contratos de cualquier 

naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de camóio, SuSCIÍbIT Dayarés O 

cualquier otro documento de esta indole, reulisar inversiones, abrir y cerrar 

Cuentas COMÍeates D UE AÑOTIOS y operar sobre ellas, y en peneral realizar cua:Quier 

clase de actos o suscribir contratos que sean necesarios para el cumplinaento del 

vbjeto social de la compañía, Hasta la cuantía que le fije anualmente la Junta 

General de Accionistas, necesitando para montos superiores la autorización de 

dicho organismo; así mismo, para la enajenación o limitación de dominio sobre 

los inmuebles de propiedad de la compañía, requerirá también de la autorización 

de la Junta General de Accionistas¿M).- Actuar por medio de apoderados, pero si 

el poder fuere. general, necesitará la autorización de la Junta General de 

Accionisias:á).- Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la compañía, 

fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadasí 

3).- Las demás que sean necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de 

la compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro organismo o 

funcionario./ ARTICULO “VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS GERENTES 

DEPARTAMENTALES Y/O REGIONALES .- En el supuesto de que la Junta 

General considere conveniente la designación de Gerentes Departamentales y/o 

Regionales, estos desempeñarán las funciones que se la misma Junta autorice y el 

Gerente General les delegue por escrito, pero en ningún caso tendrán la 

representación de la compañía. Los Gerentes Departamentales y/o Regionales, de
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decidirse su designación, durarán un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. / ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- 

SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, 

será subrogado por la persona que designe la Junta General de Accionistas; si la 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General designe 

un nuevo Presidente, Én caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, será subrogado automáticamente por el Presidente, quien asumirá todas 

las atribuciones de aquel, inclusive la representación legal de la compañía; si la 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General designe 

un nuevo Gerente General” ARTICULO  VIGÉSIMO  OCTAVO.- 
NOMBRAMIENTOS Y PRORRKROCA LE FUNCIONES.- El nembramiento del 

Presidente será suscrito por el Cerente General, y el de éste por el Presidente. El o 

los nombramientos de los Gerentes Departamentales, en caso de haberlos, serán 

suscritos por el Gerente Gencral. _Y6S nombramientos inscritos en el Registro 

Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para acreditar sus respectivas 

calidades y ejercer sus atrouciones. y admiristradores de la compañía 

      

   
   

    

permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan sido 

destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente /ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía 
erá realizada por el Comisaric Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El 

omisario durará tres años en sus funciones, puudiendo ser reelegido 

  

       

     

    q 

NG o 
Sq A 

ndefinidamente. Si lisgare 2 faltar temporalmente el comisario principal, el 

     Suplente asumirá las funciones, mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere 

definitiva, se principalizará el suplente por todo el tiempo que falte para cumplirse 

el plazo para el cual fue designaco el principal /ARTICULO TRIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL COMISARO.- Corresponde al comisario: a).- Examinar 

en cuslguier momento y sin previo aviso toda la documentación de la compañiz/ 

b).- Revisar el balance anual y los balances de comprobación, el estado de 

fr pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta Generaf. £).- Asistir alas 

Juntas Ceneralesy/d).- Supervigilar las actuaciones de los administradores, revisar 

sus informes, y comunicar a la Junta General cualquier anomalía que encontraren/ 

e).- Las demás que le confiere la Leyy/ Los comisarios están suletos a las 

vrohibiciones previstas en la Ley, ARTICULO TRICÉSIMO FRIMERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio econórico de la compañía comerá 

desde el uro de enero besta el trenta y uno de diele y ' 
cd
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 LO SEXO: NEXT ACION.  Corresponee a la Junia General de 

culgatoria este estatuto. ZAR. ICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- NOKMAS 

SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviere expresamente previsto en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus eventuales 

reformas, las mismas que se entenderán incorporadas a este instrumento. 

“upletoriamente, y si las normas estatutarias, reglamentarias o de la Ley de 

e añías no fueren suficientes, se ap.icarán las disposiciones del Código Civil Y/ 
1 

ui Código de Cormercio y de ¡as demás Leyes, con sus eventuales reformas 

ARTICULO TRIGEÉSIMO OCTAVO.- CONVENIO BE MEDIACIÓN Y 

CONVENIO ARBITRAL.- Toda controversia o diferencia derivada de este 

contrato, ya sea entre los accionistas o entre éstos y la compañía, y que no pudiere 

ser solucionada directa y amigablemente por las partes, éstas la someten al 

trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de 

Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, Sede Ambato sujetándose a lo dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de 

las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de Jánguratwa y de la 

Yontficia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”. Si no se llegare a un
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acuerdo dentro de la mediación, las controversias se someterán al arbitraje ante un 

  

Tribunal en el mismo Centro, conforme a las siguientes reglas: a. Los árbitros 

serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, -— 

b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitralyc. Para la ejecución de las medidas cautelares, 

el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

acudir a juez ordinario algunoy/d. El Tribunal estará integrado por un árbitroye. El 

procedimiento arbitral será confidencial; f. El arbitraje será en equidady/ y, g. El 

lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede Ambato? CLÁUSULA 

CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITCRIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCION 

Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y ha sido suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

  

    

ACCIONISTAS | CAPITAL CAPITAL CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO EN | INSOLUTO 
(dólares) | NÚMERARIO | AUNAÑO : * 

(dólares) PLAZO 
/ (dólares) 

AMBANDINES-A] 49.500 4 12.375 _ 37.125/+ 49.500 99% - e 1 
1890148596001 

CARLOS 500 / 125 / 315/ 500 , 1% _- 
ENRIQUE- 
PATRICIO 

LARREATORRES |. 
c.c. 180083309-5 / / 

TOTAL 50.000 / 12.500 / 37.500 50.000 100% -             
  

Los aportes en numerario han sido depositados en una cuenta de integración de 

capital abierta en un Banco de la localidad a nombre de la compañía en 

formación, conforme se infiere del certificado que se incorpora como habilitante. 

El capitel insoluto será cancelado en el plazo de un año, contado a partir de a 

fecha de inserpeión Ce esta escritura pública en el Registro Mercat? 

SEGUNDA: AUTORIZACION.- Las accionistas eutorizan 2l Dr. Freddy 

Rodríguez García, para que realice los trámites tendientes a la aprobación de esta A A



escntura púclica, Su Inmñpe.ón en 2 Registro Mercantí y asi cblener la 

personería juridica, así como pea que convonue e la primera ¿unta General de 
doo Eciornisias para q dácus ACTMsaldores y él Comisario Huvisor de la 

compañia. ¿2 KCER VAR GA. La cuantía de este instrumento cava a 

ctra a ÚÓLares de ls citados Unidos de Américo CUARTA Po CIÓN 

2 ZENOR NOTARIO.- Tirvase señor Motacio, ajrepa) 2ás demás Tarmnalidanes 

ai ésto pera la piena Jabcro de este usina. Pia pee Dr rreddy 

Fodríguez Garcia.- Mativuia nonuro 2 CA Leida que lue esta escritura 
      

  

gor pareciera AS , Aquelios se retibcan Ca todo el contenido 

> yet j e » 2 lsuserio Jivtaria entunidad de acío, derodo lo cual doy ie - 

La) El Botero Dr. Rebrigo Darenjo Carbo. 

$101V5N 108 DOCUNANLOS HADILICAL,, 
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AMBANDINE S. A. 17610 
CONCESIONARIO a. o 

mazDa vu: PO mu. 

AMIGOS PARA TODA LA VIDA 

Ambato, 12 de abril del 2.001 

Señor 
CARLOS LARREA TORRES 

Ciudad 

Estimado Señor: 

Me es honroso dirigirme a Usted, pera informarle que en SESION DE DIRECTORIO DE “AMBANDINE S.A.” llevada 
a cabo el día jueves 12 de abril del 2001, se le designó GERENTE de la empresa, función que deberá 
desempeñar por un periodo de dos años, y en el cual, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañia, según lo dispone el Articulo Décimo Séptimo de los actuales Estatutos, otorgados mediante 
escritura pública, celebrada ante el Notario Dr. Jorge Ruiz Albán, El 13 de mayo de 1994, e inscrita en el 
Registro Mercantil, con el número 185, del 23 de mayo de 1994. 

Al participar tan acertada designación, hago votos por el éxito de las funciones a usted encomendadas 

    

    
y Atentamente, 

¡P: .¿" AMBANDINE S.A” 
2 4 

E e y - Fetcco y a, ón A 

FRANCISCO MATEUS PONCE 

PRESIDENTE 

  

Al agradecer a Usted, por la atenta comunicación, en la que me hace conocer tan honroso cargo que me han 
confiado los miembros del Directorio de " AMBANDINE S.A.”, ACEPTO, tal designación. 

Atentamente, 

P: “AMBANDINE SAf" 

lr 
SR CARLOS LARRER TORRES 

Lo 

  

Av. de las Américas 22-106 y Brasil / Telefax: 850875 - 851382 - 851383 - e-mall:ambandin8tu.pro.ec / AMBATO - ECUADOR 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo dal 2000 
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AMBATO, 26 NOV.de 2002 7 

  

A A 

A QUIÉN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 034652 el (la) Sr. AMBANDINE S,A.. 

  

consignó en este Banco , un depósito de S/. _DOCE_MIL QUINIENTOS CONM.00/10( 

(12.500,00) para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _TALLERES AMBAMAZDA S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS., Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO” VALOR 
AMBANDINE S.A. Y 8. 12.375,00 
CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA “/ 125,00 > 

  

  

  

  

  

  

    
12.500,00 /, 

Atentamente, TOTAL S/. 

CA BINTO DA pr ] 

ES A. 

- nz To 

  

      

  

SE CPONGO ANUN MI Y UN YE DE ELLO CONFIRRO HOYA TERCERA  Q0UÍA 

SELLADA Y FIIMADA EN LA MISMA FIONA Y LUGAR DN SU CALMBRACION >. 

  

  

  

22087 ciento la de que es torÉ note al morgen de la acoritays antrís de 
Comatiturión de la Compañía denorirade: TALLERAS AMBARAGDA Baño, de le 
Bssoluaión NP OLLA LIC ZAS, emitida per el señor Bis FAUL OGARA GOZA, ly 
teudantao de Compañías de Ánbato, 00m fecha cinco de disionbse del  «ñe 
dos mil dos, »nediaete la qual ne aprusbe la mencionada sogpigupas. Day 
¿0s- inbato a dies de dicienbro del ado des 111 duna» 

  

    

e 
    

Dr. Ross APA . EA] 

AO SEPTIMO 
Mo, ívo 547?- Junio al Heraldo 

Talt,525790 - Ambato     
   



de inscrita con esta fecha la presente Escritura, Juntasente con la Resolución 

N* 02,.4,DIC.245 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de Diciembre 5 dél - 

2,002, bajo el núuero Quinientos veinte y cinco (325) del Registro Mercantil- 

Se anotó con el N* 5174 del Líbro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo segundo de dicha Resolución.” Queda archivada una copía 

les denás fuerón devualtas.- Ambato Diciembre 16 del 2.002. 

 


